
ANUNCIO

D. ANTONIO MARTIN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE

CAZALLA (Sevilla).

HACE SABER: que el Pleno del Ayunamieno, en la sesión celebrada con carácer ordinario el

pasado día 24 de sepembre de 2024, aprobó inicialmene el «Reglameno de organización y

funcionamieno del Regisro Municipal de Entdades Urbanístcas Colaboradoras del

Ayunamieno de La Puebla de Cazalla».

Lo que se hace público para general conocimieno, pudiendo los ineresados examinar el

expediene en la Secrearía General de ése Ayunamieno y presenar las reclamaciones o

sugerencias que consideren oporunas durane el plazo de reina días hábiles, conados a

parr del siguiene al de la publicación de ese anuncio en el «Boletn Ocial» de la Provincia,

de conformidad con lo dispueso en los artculos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, y artculo 56 del Real Decreo Legislavo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texo Refundido de las disposiciones legales vigenes

en maeria de Régimen Local.

En el supueso de que no se presenaran reclamaciones o sugerencias, se enenderá

denivamene aprobado el acuerdo hasa enonces provisional, que será ejecuvo sin más

rámies, procediéndose seguidamene a la publicación del exo ínegro del Reglameno o de

sus modicaciones en el «Boletn Ocial» de la Provincia.

En La Puebla de Cazalla, a fecha de rma elecrónica.

EL ALCALDE

Anonio Marn Melero
(Firma elecrónica)

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla. 41540 Sevilla. Teléf. 954847023. Fax: 955843035

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
9C
J3
H
4
3G
6L
H
L
F
Z
P
7T
9
L4
T
6
S
F
6

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ap
ue
bl
a
de
ca
za
lla
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
1
de
1

A
N
T
O
N
IO
M
A
R
T
IN
M
E
LE
R
O
(1
de
1)

A
L
C
A
LD
E
-
P
R
E
S
ID
E
N
T
E

F
e
ch
a
F
ir
m
a:
25
/0
9
/2
0
24

H
A
S
H
:f
74
e8
aa
5d
3c
d8
56
f0
b
3c
b4
68
af
8
0e
c7
b

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
12

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

17
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
18

90
30

N
º 

18
9 

- 
vi

er
ne

s 
27

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4


		2024-09-27T01:01:53+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



